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Con refereriéia al escrito sin número ,y sin f�tha;''r'etibido eii la Agencia Ñacional de Seguridad 
Industria( y de Protecciori ál Medio Ambfente 'del Sector"Hidrocarburos (AG�NCIA) el día-12. de 
enero 9e.-.2.Q 17, y turn.aqo .a �sta, D.irecció�· _qé.nera:_l;.de' Gestión de Exploración y, Extracció1f de 
Recursos Convenéio.nal�s-:(pGGEER�)eri 1� ml�n:iafecha, p·or medio del' cu:al'.en su carácter de 
representa.rite legal.de la e'rn'pr��.a'.PERSEQ�J¡\J_qt

f
�·�A .. D'� C.V�, en 19 sucesivérel REGULA[)9, 

ingresó J>ar' a su án�lisis · y J�va!4ación la .. solidtud' de: Ex_ención de la .presentación .de/la 
Manifé:Stadón de lmpact8;Amblental, eri'%i.:su�esiyó·l�·EXENC{ÓN;_para re;:ili.zar actividades··de 
operaci_ón y,m.antenimienfo.:dentró.del Área Contractúal.f'i!�m.·23 C9-rrip9.tajón, con referer:icia 
al contrato número CNH=:R.Ql-:-toj..;A,23/2015 (Cont_ra..to) c!.�-feth·a.iff de m1yo de ioI6, y 
con fundamento en lo estable�ido. én· .el péj�ltJrno. párrªfo deJ artíq.1Jo. 6 :.d�l:Reglamef)t.o ,de la 
Ley Gene_ráJ _ dél· �quilibriqJc,ológico. y la _P.tq_t��cc:iQQ. al .A�bient�' eo., CTiat�ria ·de Eyal�qción del 
Impacto Ahib[�ntal.(REIA). · · . .:·- · · .· ·, · · 

Con base en lo a.�t�rior, y uria'\iéz eva1Liad�-'liih{6r.rnacióh p���-e·ntada por el.�EGUlADO, y 
- -_,_O:.'..�· . . .::::c;>o N :S I D-.'E'-R<A N D O ... - . . .. - . . .. 

l. Que esta DGGE��t:. es c�mp�-tente-�ara:�ri;lizar, ·evaluar y_r�soiv�if,t;etítión presentada
por el REGULAD0;-:-�1·c:i>.hfq,n:nid_a_d _con lo gispuesto enJ_os\irtícúlos 4, fracción XV y 2 5 o/ 
fracción II del Regla'men.fo:�lbt:ério_(:'cfe)�-�fgéricia:Na�ibh�td��.Segúridad Industrial y de V
Protección al Medio AmbierítéJ:f�I Secfo(H�qroc;arburós.�-:--:��::-';::. / 
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11. Que el REGUleAli)Q . pretende desarrollar actividades relacionadas c;:mi.,:la·. extracdón de
hidrocar.:btiro's:; las :cuales son competencia de esta AG�l\fqft,.,·qe �Gonforrnidad rnn. la

., ... ._:<:'definici6n señaiada en el artículo 3, fracción XI, inciso�alde·la:Ley·d�t�i':Ag�f!ci�'-�a�,iq�.�I·��?:_-
<.. . · ,/,\·.�·-·-·,Seguridad Industrial y de Protección al Medio· Aí!Jbiehte del Sector Hidrocarburos.

111. Que el día 12 de enero de .2017., mediante el �scr:ito sin número y sin fecha, el REGULADO
presentó ante esta AGENÓA la ·solicitud de EXENCIÓN par� .el .Área-Contractual Núm. 2 3
Campo Tajón.

IV. Que el día 26 de ener:o de 20 1 7, mediañt.e esc'rito sin :número y si�Jecha.· él REGULADO
presentó información en alcance a la �olicltud-de.EXENCIÓNpara el Á;�a Contractual Núm.
23 Campo Tajón. · 

V. Que de los. escritos presentado� por el REGµLADO, señalados en .los Considerandos III y IV
del presente·oficio; se desprende.lo siguiente=''

V 

1 
2 

3 
4 

5 

V 

1 

2 

3 
4 

a) Que el día . 1 O de mayo .de 2 O 16, éfREGULADO realizó Ja firma del Contrato, además
.señaló que dicho in!5trumento.tien� U\")il Vig�n,q(a qe 2 5 años a partir .de}a fecha .�f�.ctiva.

b) · .Qüe de acuerdo con· 10- manife�ta.do ,pq·r �I R�G,µLAÓÓ; el Área (�:mt�actual Núm.·· 2 3
C_ampo Tajón, se éncué-ntra).Jbi�adq .en_..el. riiüni<;:.ipi<;> '<;le Paraíso, en e.1 �st.ado de T aba?co, 
Y. las. coordenadas. ql,l,e)a:-:de.l.imit'�r1:geqg�afi�árr,�nte. sonJas· s,igui�ntEis::: . . · \ ..... 

· .. · ..... '·. • . ,·· . 
... 

., ,· ·:. . . : .· , ,  

Longitud (W) 
9 3ó ·i 6'.'Qo•· 
93º 16'·d0" 
93º 1s· 30·· 
93º 15 '. 30�. 
93º 16'0b"-· 

Longitud (W) 
93º 17'00" 
93º 17' oo· 
93º 16' 30" 
93º 16' 30" 

. .  -

Coordenadas geográficas que delimitan él polígono del Campo Tajón A 
Latitud (N) -V Longitud (W) Latitud (N) V Longitud (W) 
18° 24· �et 6 93 º .. 16'. .. 00" .. i_a¿.'2.3'.·3o" 11 . • 93�·18' 3Ó" 
18º 24' 30.": 7 

" 

9,3 º.cló'JOt\ 
,, 

.ia�·23·_.3Q''. .. : 12 93º .18·'.'3'0" 
18º 24'·30� 8 i9J º 15;--3·0�·:. 18º 2'4'.'30" 13 93º.ilt 00" 
18.º24'00" -. 9 93º Ir.o.o"··· 18�124�·3,0" 14 .. 9.3º' 18' oo: 
18 º 24' 00" 10 · 9,3 º 17' Q(i 18 °:-2'�' OÓ". .. 

-

·, -
· ·  ...... -:::--- ,, 

Coordenadas géográfkas que delimitan el polígono del Campo Tajón B 
Latitud (N) 
18º :2 ,5'. .. 00· 
18º ¿4!,:fü: 
18º 24''30" 
18º 23' 30" 

-

. -

V 

s. 

6, 

7, 

8 

LonJ?:itud éW) 
93º ·n·:oO''-
-93º 17' 00"

. :·. 9.3 º '17'. 3.0.''. 
. ,.9.3.°;l 7''.3ó".:. 

Latitud (N) V LonJ?:itud (W) 
__ -_f8?:2 3!-'3 O" 9 .'_9·30:': iá::oo· 

18º 24' 00'':..:. 10 93� 18' oo· 
18_º-24 !_00 !'. 
18�-24'·-30.'..' 

-

... 
. .  

,, 

Latitud (N) 
18�.45··00" 

. ¡s\n· 00'' 
. 1'8.� 27' 00" 
·Hi?'.iT 30"

Latitud (N) 
18 º 24' 30" 
18 º 25' 00'' 
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c) Que de acue(tll&':-éon lo señalado por el REGULADO, la infraestruq:.ur.a,ex'istente dentro
d�LÁFea:ü0J;1tractual Núm. 23 es la siguiente: _-. ,," ¡;,·0:/v;r .,,.:J :\¡ • • 

: ! /:/ ' , : I '.', - ' ' • • ' '' ; �J .,. ':, ... 
; • .'J·�·v: "{.': ·.,.

<
.;. ·• :,.,.· .. ·Rela'ción de pozos existentes dentro del Aréa Contractuai Núm. 23 Campo Tajón 

-
·ubicación .. · Profundidad Año d.e 

Localización Pozo 
Lóngitúcf CWf Latifud (N) Cm) 

Tipo. oerforaéión 
Estado 

Tajon-1 
Tajon-101 
Tajon-101 
Tajon-101 
Tajon-101 

Tipo 

Oleogaso9ucto 

Tajon-101 
Tajon-101 \ 
Tajon-103 _ -
Tajon-f05 ·. 
Tajon- 1;21 

. . , 

3920 ! .Vertical 1997 
6468- Desvia;do 2006 

_6674 D��viado 2007 
6950 Desviadó 2008 
6'769 - . · D�sviado 2008 

Línea de descarga existente dentro del Área Contractual Núm. 23 Campo Tajón 

Origen Destino 
Diámetro Longitud Descripción de Año de 

(pulg.) (km) la tubería construcción 

T dr batería ! Aceróal 
Tajón 101! Puerto Ceiba 8. 4.513 carbono 01/04/2008 

APl-5L-X52 " 
.. 

Taponado 
Cerrado 
Cerrado 
Cerrado 
Cerrado 

Estado 

F/0 

' temporal 

d) Que el R:E�ULADO man¡féstó que _el' c;ampb · Núr'r1_. ,2 3 Taj{>'n �s('como otros campos
-lócalizados ... en lo.s municipios· de'- :Centro. Nacajutá, :Jalpa- 'de ,Mé'ndez, Cundüatán,

. ,comalcalco.::: .Paraíso: -t:árden·a·s/y:: Huimanguillo:. quedarán amparad.os en -··m'ateria
- ambi�ntal . para:: su· operació_n mediánte� la -resolúcio.ri · S:<f P:AJQGIRA/DG;/ 2129/ O 7. de

- fe�há 14 de'septi�ml:ffe �e,20_1},.?Utorización emitidá:p�'r�:-��·pr_oyect9 '"Oesarrnllo de
. Ac_t1vidades Petroleras· dél-.Pr0yed:o --G.ü�dafüpe-Puerto Ceiba" prqmovido .-p·0r 'P�M EX
E�plorá�ión y PrCJ.qucéión·::. . · - -- .-. - · - - · ·· .: . · , - ·: . 

- -

e) Que �f'R�GULADO ·señaló que conforme información �roporcioriada por-la Comisión
Naci9,naJ .. �.deJHidroc:arburqs. 'PEMEX- -Exp_lpfació11 ·· _y_ __ P.ro�uciión CP:EP)-_. mañifestó su
desinterés� en. ;realizar la. cesión de derechos y obiigadóriei de st.i{auforizaciones en
materia de_j_Qlpacto .am'IJi'enfiil; e:n_. virti:Jd d� qu�' la�aütorizaeiÓ!l réfetidÁ en el inciso
anterior ind(iye-ótros·campos qwttontinúanJiajo' la r�?ponsabilidád de dicha empresa.
Por lo anterior.· �(flE9L!t;A.Q9 n:i_anif �Jtó q\,l� qu_ed§:sf�já'posi�ilidad de solicitar y/ o
contar con una aúfüfizªtiórL de _ -¡�pácfo �-arfjojent�I: é�tllJ.sivamente para el A rea
Contractual Núm. 23 ,:_éá'inpg 'Tajón,-�·Jo :q.ial le -lléy;i::á:·solicitar la exención de la
presentación de la Manifestación de -Impactó Ambiental.
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f) Que el _R,HitJL:ADO indicó que llevará a cabo actividad.es:- .-_d,�" �i-éhabilitación,
_ �-_r:n�9�,�d..i�_¡eritb y operación de la infraestructura s��a,La_g�.:-eri;..�Un.�iso c) del presente

¡;-- 7i·� .·:
r ':.,, :,;: '.Cph?iPetando, las cuales consisten en !9:_s!g,ui,e9t�\;: ;_··n/·.- /'-_('\/

• 

.. ·-.... ••• 

, • • � . 

.. ... � ... � 

' 

'•4 ·�. :_ .... ., 

Actividades a realizar dentro del Área Contr�ctÜal Núm. 2� Campo Tajón, previas a la oper�cj9n 

Descripción general Actividades 
Chapeo o eliminaci(ln a� li.vegetación herbácea en l'cis �itios·l;fpnde se ubican pozos y 
macr.opera o·plat_aformas de perforación. -
S!! verificará el estado de la infraestf_u_c:J�ra existente dentro .del ca_lJ)po::, 
Sé efectuará el cambio de -s�llos··o válvulás danadas en los pozos de interés para 
·pro9ucción. _ - .: �-
Construcción de bétmá.en:er p_erím-�tro y un embalse de agua superficial dentro de los 
pozos. p�rá_gestióna} el ªgÚa.-dé\oirnehta, eh.sitios con vegéti:!ciÓQ herbác:ea. 

Reacondicionamiento f--'-----..:...:......c....,...a:.=:.-___,.--"'---'=---'-'c--:.....:....-"-= __ --,------'-----'--=---=------=-'-------t
lnstaláción de video vigilancia e 'ílumin-ación, colocación de toda la señalización necesaria y de pozos 
el mant��imiento básico d�!"p0z�':c6mo. por ejemplo; vallado· p«:!fimetral respeéto de la 

Incorporación de 
insfalatior,es de 

produccióh 

Reactivació_r, dt'! las 
líneas de flujo 

existentes 

,, . . . . . . 

�ra ·-

Rep�ración de bach,es y, otros. defectos superficiáles de_·qm:1iriós, IT]ant�nimiento · de la
vegetación colindante· a éstos y áreas de trabajo· que lo requieran, repara�ióñ· .. o
reconstruc:ción de los pequeños·puef:ites y conductos de drenaje_s inspeccionados.· 
Señalización y otras marcas.vial.es serán añadidos según las reg\.)láciones. 
l odas 1.ós árbol�s. y" veg�ta.ción··a�_lo?·carnP,ós s�rár:i consef"\'.ados,yj:>rotegidos. _ . 

· E_n el cáso'd� tjué·¡;n pozc(seá _réactiva(:lo.cofrectáménte, las instalá�iones de produc.dón
�e· instalarán como· teton-�trutdó�. ·oO: si.Jstituclóh d·e· lá boca .del. pozo exisúiht� •. 'la

. ihstg.l�c(ón de sistemas d� lé;�nt�miento:·artifi�iáÍ, ·s_epafadores de boca de 
0

pOZO; medi�íón 
de_ bpca qe pozo y ios��ontrol�s de apaga,dp__:reinoto. ' ·-- -..

-- .. 

Reactiva�i_ói, de las líneás· aé_- fh,1jo-·exist�ntés:-las-línéas de· flujo del}tfp del tam·po que
estén_súsj:>end-idas. lo _que··sigrÍifica que se encu�ñtren tapa.dk� ,y llen¡ida·s de .a<:eiteiagüa, 
podrá'1i"ser utilizadas. _ _ - · · · · · · 

. .

Actividades a realizar dentro d,el Á�ea Contractual Núm. 23 Campo Taj9_n, d"uranie la qpef��ión 

Etapa 

Medidas de 
aplicación general 

Actividades 
: Dperát_ió,n)I� los activos (pqzps y_· lí�eaJ 9.e, descárga) señala9pj:

Supervi�iófi. fonsJ¡mte,de las instalaciones. - , :-:.�:'-- � ·-. 

·-' • 

- -

- . .. 

. , 
,·,.·_,, 

- .

Se efectuará errn.oñ)tqreO"e inspección g_el.estª_c!.o d(los· pózos y elementos existentes en
las platafor���--df p_erfqfá.é:i96·"Cperas): - _- - - ·. __ - - _-_--_-.-< - .-

-· -
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f--_A_c_ti_v_id_á_d_e_s_a_r_e..,.a _li_za_r_d_e_ n_t _ro_d _e _l A_· _re __ ª..,.,.c-'-.o'-..r'""'.1
_.
t_:�_a._ét_u_a_·1 _N_ú_m_._2_3_C_am_p _o_T_a_j_ó_n_, d_. u_r_a_n_te_la_ o_p_e_r_a _ci_ó_n_--.-1,' .1 ":." •• • 

Etapa , . - ... : ; . _: , Actividades . .. 
·· 

Se .efeét�ªr.árú:iruebas·de integridad mecánica de los elementos de Jos poiqi, á�(�pi:bi5·d,� 
. ·1as líneas·d� descarga que forman parte del Campo. .., . · ·' .. ..- .". · - · 

Se efectuara mantenio,iento preventivo de manera cu?triniésfral a los pozos y elementos 
que conforrT)an las p_eras del campo, Dicho .mantenimiento, se llevara a cabo conforme al 
programa ·especí�ico· de�arrollado para: ello,. así com1o el registro del mismo, quedara 
asentado en ,a: bitácora correspondiente. 
?e elaborara un plan de preven�ióñ de�rié;gos y �mergencias asociadas con las actividades 

· que.se llevaran a cabo d�ntro·del.campo ..
. . 

VI. Que el RE(jULADo·manif�st6 .. qúe ·düra·nté ·1a'ejecuciói1 de: las actividades previstas para
la rehabilitadón y operació_ri 0 :áe� la· totalidad·· de -·irifrqestructura existente· en el Área
Contr_aáual Núm. 23 Camp.oTajón, cónterppla la im:plementación de acciones de control
ambiental, las cuales serán: · 

· -

. . . . � . 

Acciones de cont rol ambiental a implementar durante l a etapa previ a a la oper ación 
Variable Actividades 

.. 
-- · --

'· 

... ·¡ ' -' 

. •· Antes dg_ljr1ició de las actividaqeúl_e rehabilitación, se requerirá al contratista el 
.prog�ama:dé n:ianteñimiénto v�hicul�t particularmente en 1.o relativo:a la afinación 
. dél mo,toi;;de lcis,ie�ículos que .?er.ár:i utilizados parp. las activid_ades descritas. 

• De:��i�t_ir 4n; prqg@r'ri;;i ,de:verificación en" e! Estado, se obtendrán los certificados
de .verifiéacióh Vehicular de los vehículos utilizados. . . · • · 

• ; �ará "rii(nirT)i�ar la--:·�']Jfsi��; dé poly�s _g�iiéidOs:por el tránsito 'd� vehí�ulos, se·
- · est9���c;erá como velocidad máxima perr:nisible40 km/h en caminos de terracería,

Contamínación 
atmosférica: 

1- ·ª' ilÍtE!_ri�f dt;![ camp_o, · . . · · . · 
• . [os veh(�ülos. at.itoriicitores;· serán sometidos a on programa .de mantenimiento

_ periÓéli�O __ d{ p.Cuérd_o:�on. lás '.ret¡:mÍerida�io�es del fabricante con .el opjeto de
·' :ci,Jrppllr con._lás ·nqrin.¡:¡,s_ ÑO,M:.041 . ..:SE.MARNAT:..2006 y ('IOM-045-:SEMARNAT-

·=-

2006:� ... ·- -
. 

. 
. . 

• Los.-vehíccilos·cumplirán .con la ·Notvf-080-SEMÁRNAT-l 994, .que.establece los
LMP: d�:emisióñ'de rúfdo :provenienté-·cie .. veh(culos ?Utomotores, motocicletas y

'triciclos Jl]Qtbrizados en circulación. y su ñi�tc:i.do ·de medición .. 
- •. [p. maqu1fiaríá�y equipo cumpiitá con .. las �ormas NOM�osi-SEMARNAT-1994,

que.:establece los l:MP.de'..:emisión .d� ruido pára fuente;; .fijas i¡ su método de. . 
:fTleditión .. vla.NOM-Offó.:SEMARÑÁT-1994�:-:--t�- ·- .. -

. -- --··· . .
'· ... ·- _.- . .. - .. 
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Acciones de control ambiental a)mpl,é(ñe·ntar durante la etapa previa a la operación �,-,,,i�,1)t /· 
Variable ·--·� .. ,·'�:,.\:'.:' .. ·', Actividades ···'-'-"''.·•';JJ.·í/_,,'':

.. •; 

-,,, \.:.1:. qrs; _agLJas·:s"t�siduales sanitarias generadas serán co!e'1tad.as .. ,en,;�anJtários, - ·· · 
Portátiles.;.), .:.:-;:'_ ·· · :�:- ;: ... �--- � ··.t-�,--. :� ... :��· :{."! 

Aguas residuales 
• El equipo de r.ecolección y transporte de aguas residuales, contarán con

autorización por la.entidad córrespondiéhte y tener las medidas de seguridad que 

Manejo de 
peligrosos 

Suelo 

eviten dispersíóri·deldíquido. · 
· 

¡ · 
• En caso de' utilizarse agua én pruebas hidroneumáticas, están se colectarán y serán

enviadas.a trátamiento, con base en los resuifadÓs.'del análisis CRETI realizado.
• los residuos peligrosos gené·r�pos'por.la_s actividades d.e r�habilitación de pozos.

serán manejadqs confor_me lo indita la l�gislació1_1 en materia.
residuos • El agua de · lluvia·. que · se encuentra conte11ida en los contrapozos de las 

instalaciones,.s_eráa_i�puesta.q>mo r·esidu9s p_elig�osos en caso de haber. estado en
contactp to.ri 'él· producto del' pozo. Se vériricará la presencia de. cont9minantes
medianté'a-ñális(s.CRÉTI.. : · - · ·. · 

• Deberá aprbvecharse.-al máximo los.caminos �xistentes.
• Al concluir las aqivigades .de reha�iiitádpn, se-efec;tuará la lir,:ipieza del sitio .... 

• El almacenamiento. manejo, trasport� y disposición de los residuos sólid_ós no
pelígrosC?_s generad.os durante las activicJ.ade's de rehabilit�ción. se realizarf 5'.0ni_o
los establecen' las· aütoridades estatales locales:.· · • Se prioriiará el.reci<:l,áje de lbs resi�t.ios.que tengan .ese potencial.

• Se efe�tuará.ún p�_6fedirhiento para el:in�r:iejo de residuos no.peligrosos. ,
Manejo de residuos no • Los res_iduo's_gener�dps: se ·alma,cen·aráh d�/1�r'o. de los sitios destinados para: elio 
peligrosos dentro del carripó:lsi:ós no se alinácenaraf reh áreas no adecuadas, ' ' .

Fauna 

• No· se jri�tdlarán sitios temporales d�·álmiicen�miento de sustancias, mat�r(ales o
residu·os, que pudieran producir ·coritai:niriaéión·. 'd�· suelo o subsuelo, en' áreas
inunda.bles .. - '_· . _. . . -

' . .. 
·. 

,: .. ; . 
• En su caso;;�e. rehabil1ta(án las iristaládones ubicadas deñtr9 del ac::tivó. TijJÓn

utilizadas:-en su-ooor'tuniclad,.corho,áreá·s de almacenamiento cie residuos. . 
• Se utilizar�·1a infraestructura p�_trol�ra' exi�tente¡,ásí coni_� la red caminera, '.en la

medida de··10 posibl�.-con el fin de: evitar lá. generación de. nuev_os impactos
conservañdo. con élló el -�quilibro actuaLdej sis_tema. ambie.ntal. E�to al mismo

. tiempo di!;minuirá 'lá acumulación de impacto_{por el des�rr911o'.�e·1.�s.actividades
propuestas:;' ·:. ' . ·. ' :: .. ·· ,'; . / . 

• No �-se realizarán · ádividades_:..de ca:ptura, c·aza o ayur itamiento de especies
·. ·. arii!T)áles presentes eri·erárea ........... - ·.: .. .?:-:__ __ .

-:.· .. - ·· 
• lm¡:i'artici_ón :de plática� de, e:oncientiza_ció!\'dé(p_érsorial que labora en el área, así

como ár los habitantes locales. . . :. . . ' ·. -
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.. , , .,. ') .;; Acciones de control ambiental a ejecutar �urante la et�p� ��-operación 

• Se implementará un Program·a de. capacifac,ióri y/o inducción Ambiental con base
en un Catáh;igo de información que d�berá contener los siguientes temas:

- Identificación y, aplicación de la. normatividad aplicable (leyes, normas,
acuerdos;etc.).

Medidas de aplicación 
- Una síntesis descriptiva de los ·tipos de vegetación y los sitios de alta

sensipilídad ambiental, en su caso.
- El listado de especies pre5tegidas- NOM-059-SEMARNAT-2010 (nombre

científico y común), "c9ri_ fcitoghifías para su fácil identificación
general .. 

Emisiones 
atmósf�rá·· 

Suelo 

····· .•.. 

a la 

- Protección a la fé!untsiivestre. --�- .. ..
- . El programa de manejo de residuos sólidos y aguas residuales.

I _.,. ' • •. • :·· 

·.: . 

• Pfevio :al inició de ope'racion·es�se · obtendrán los permisos correspondientes en
ma-teria á.mtiíéntal. · 1, 

• No se realizarán actividadeÚuera de las á(eas proyectadas.
• Para.evitar la alteración.de la;Cálidad del_ aire, los vetiículos que se utilicen estarán

en condiciones óptimas'y:cüm'plir�n con la NOM-041-SEMARNA T- 2006, que
establece los LMP'de eniisión d�·gases contaminantes provenientes del escape de
vehítulos automotdíes e.o cirGula�ión, que usan gasolina com"O combustible.

· · • No se· permitirá la quema de cualquier tipo de residuo encontrado o generado en
. ' 'las áreas óertene

0

cien"t'es-a' la'Óera de perforación.
• 'Dura�te lo�_rec�r'riqo� _de",��l.¡tj� f!e 19$ di.Jetos .y corridas de diablos las actividades·

de manténimiento·se.efeétuarán sobre las áreas de la infraestructura superficial
exisieñte:-evita:na9 -�i_�ári9 -� si/¡{�:rfldéi f�"era qel mismo q1,1e esto generaría·
. ero�ión. p·erdida de cubie'rta ·v·�get.a:1 y.contaminación al suelo y al subsuelo .,·

•. Los 'residuos generados por · 1as· actividá'des de mant_enimi�nto (solventg�; 
. ·pinturas); nó seran dep'ositados en �,-suelo y s"é' les dará un· destind final autorizado 
cÓri�id!;!!án_a9i"o· cor:nii.':residu'o p·eiigros_o, ·mediante una compañía aprobada. y 

. -:.dedic.á.da: al manejo,,·trarisporte · y ,.disposkión. fin9,I para · los residuos de esta 
cátegqría.' . · · .·· • En_ e"�-��- de .. · h�ber u� �errar:r1e-�-ª��idetital se r�aliiaíá una restaú(ación del área

, afettad�. con 1a·fin�lidac:i-de.d.eyolverfa·a sus condiciones originales .. 
-- ·, · • Se cóntará-cón un.kit de".resóüesta inmediata Óariilérrames eii sitio. 

·-' · ,'�:: t1 a1maiéiah'iiento'. manejb'. V dispo�icióh .de residuos Ho: peligrosos. deberá
Manejo de residuos ñct . : '·realizarse como 10s éstabl�c�o:1��-ª\JtÓridades estatales y}:icales. 
peligrosos ·-:. �--·:No sé instalarán sitios temporales-de almace_o9,mJentO.d_e st:ista:ncias, materiales o

\resldµos,' que-pudieran producir-c;:ontamin�dón):léiqs·suel_Ós o agua. .... ··---·· .. ____ ·. ._.. .... .. • , .. : � ·- ·.. ·,..-

. . -., ., 
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_ ... ·': _; · ' Acciones de control ambiental a ejecutar durante la -��apáide- ·operación 

.. �> . ___ ''. .. Etapa . t\.c::�j�ig�_�_es .. ·. 

Manejo de 
peligrosos 

Buenas 
laborales 

residuos 

prácticas 

-.· : _ .... �.i�: ;r.::;� .. ;:' · :'T.,}i·:F'·;.} 

• En ninguna etapa se ·quemarán·los r.esiduos sólidos y/o peligrosos como cartón,
mecate, embalajes, estopas, guantes, trapos, etc. y materiales impregnados con
grasa, pinturas, solventes y/o acéites generados, los mismos deberán ser
manejados conforme la n_ormatividad vigente.

• Los contenedores de aceite, combustibles y otras sustancias liquidas que al
derramarse puedan provocar contaminación al suelo o al agÜa;,deberán colocarse
sobre recipientes para �re_veñii:.0d�frames .O contarán Con charolas de contención.

• Se evitará el empleo de herbicidas o pesticidas.
• Se evitará realizar actividades é:ri zoíi"as de v·egetación arbórea.
• Se evitará dañar las ateas aledañas al.derecho de vía, en su caso.
• En la compactación usar la hu:medad requerida , para disminuir el volumen de tierra

desechada 
·· 

• En cualquiera de las. fases de .desarrollo de una obra o actividad petrolera , se
apegara a: lo estabieéido en· ias,riormá.'s oficiales mexic¡mas y las disposiciones
legales aplicables, en materia de emisiones ida.atmósfera; ruidos, luz, vibraciones,
aguas residuales y residuos• sólidos; con. la finalidad de mitigar los ef�ctos
contaminantes, conio por eje-níplo:: ., - -

Instalación de pispositivos·.d� di��inución de ruidos en el eqqipo 
Evitar el dejar funcionando la,maquiriaría.sin ser utilizada,· 
M·�ntenimiento '�ontinú� a ·!a'·• maqoin�ria para evit.ar ,una generación . 
may�r de gases.. . 

- Evitar la generación de 111al'os ·. olores . por lá fermentación 'de las -aguas
res.iqual�s-. . . - .. · ·. . .- . . . . -

. 
Marjejo _de.recortes de per.fórac[ón e.n pr_esas ·metálicas así como trasportes,
t�aiamien�o y_disp0sj_c\ón fin_al,�con'.bás� 'en, la legislad6n.

• Se deberán aplicar los programas de· man_ejo :cfü·· residuos sólidos o peligrosos
g_enérado�. comprometiéndose a manejarlos, tra�i-los y depositarlos en lugares
establecidos por las autoridades é:ompetent_es. Queda estrictamente prohibida la
disposición temporál o permanente de dualqÚiér .tlpo de resíduós producidos por la
act)vidad pétrólera en los cu�rpq�_ de .ªgua:ó en.el suelo q�_I ár_e�_;: .·

. :··. -�vit_ª�- depositar sedimentos_queJornieii bordo,s ª1.interio.r: d_é_Lás-ionas de trabajo. 
• · Evitar.la des.carga de aguas residuales en ár�á. é;Íeqatiª:S .al sitio de trabajo ,
• erhpleandci lefrinas para-�! ma_nejo de las agiiás:sahitarias;-
• Realizir ·todaslas actividades erfeftiempo pr9gramado en el área destinada para

la obra. · · · - · ···· · 
• Realizar mantenimientos e inspecciónes continuas para detectar los tramos de

Página 8 de 14 

Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 ext.13433 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

, ·  :· .... ·· 



SEMARNAT 

o �,��u� 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

• :: ::, :. :. • • 1 t ·, - .: : .... � ... : 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0062/2017 

..... -�tffo·nes de control ambiental a ejecutar durante la etapa Q�:�pe
0

tadón 

tubería dañados, y sustituir sin afectar" o exéavafzonas aledañas. 
• Evitar al máximo el·derrame accidental at-.. suelo o al agua, de aceites, lubricantes.

aditivos, etc. para no alterar las características físicas y químicas y en consecuencia
modificar la c_aiidad de estos.,Se 'recomienda asignar y ubicar en el predio sitios
exclusivos para el alinác_�n-arilie!)(O _de lbs mate:riales y equipos a utilizar, para así
evitar la mínima afecfaéió·n por lixiviación de estas sustancias al subsuelo y de ahí
hacia los_ mantos acuíferos.

- - - -
. .

VII. Que con referencia. a las comunidades flcirístl��s'.cará.cterizad�s dentro del Área Contractual
Núm. 2 3 Campo T�jón, el REGÜL('.OO-}eñc:116 q�e; , ..

"A partir- de los datos -obtenido�; in_cluida,lp -�bicc;ición de las comunidades florísticas 
caracterizádas. es imaortaNEe destacar: é1 -6ecbo ·de ·ave .1as actividades de limciieza v 
mantenimiento de la infraestructura ·petrólera·gue· se· encuentra dentro del Campo No 23 
Tajón. propósito de la presente solicitúd'dé exénÓon en materia de impacto.-ambiental, no 
semn afectadás pór[a eiecución de dichas acti&,dadés. Dentro de las actividades de·limoieza 
solo se·11evarán a Cabo trábaios de chapeo esoécíficarnénte· en los sitios que sean suietos a 
mbnfonimiento de la infraestructura petroletá.. ·: .. : . " . .. ' " . . . � . . . . 

Ello, debido a que eh "los sitios donde se. ubican iJozos 'y dueto no se encuentra· vegetación 
arbórea y arbus'tiva, además 'de :qüé particularmente no se'detectó la presencia de especies
identificadas baiO aiguna de�·Jas ccitegdríafóbieúide la -NQM::.os 9-SEMARNA :T-201 O en: 
6tQs.."· 

. 
. .. .':'":'. : · .. · ·. . . . 

. 
. . . . 

VIII. Que ·con r�ferencia a :las actividádes:relac_ionada.s �on la rebabilitacióri \j� lqs pozos y.duetos
el REGl,JLADO realizó las siguierites ma6

f

res.i:aciónes.que acompañar;i su:sdliéitud · . - . ·- . 

. "Una ve_z que _se han re·v,sa90 las-actividades a· éj�cÚ,tár?e y la ubicación de p_ozos y-duetos, es 
necesario-: ma�1festar a . e�q ___ Agencig . Amb.Je_ntdl ·que·· /_cj.s activ[dáaés que inf:;idirán en la 
vegetación presente en los sitios'de trabafo"solo se:fomprenderán acciones de,éhapeo·y bajo 
ninguna circufi{tó.ii"ciáse remo.v,ercfv.:_egefocióh-�rp�rea o arbustiv.á:i,mitán9ó�{é

i
·1a°f�rnoción 

de aquella vegeta�ión h�r.báceá que l(Í7)ite o: [ri]piga la realizaeión d� las·· 9ctividades de 
mantenimiento "iiíanifestadas en su oportúhidad·-en.:lci solicitucj de exendórf en·· materia de 
impacto ambiental préséntada;" 

Incluso, se reitera que los tréib.qj6s de:limpie_za seió_n (!.�scritos ·en las bitácoras correspondientes 
a cada pozo y dueto objeto de las activid<;ides· cte -irlañt'e'nimf ento, ácompañados de material 
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fotográfi.rns,u:c{'Edfistate ta situación de tos sitios de interés antes. durgD!�
.:.
ffiosteriormente a

la eje<i:ii'dón;de dichos trabajos., mismos que serán debida y opor;tunciifiétjte reportados a esa 
... Ag,ifiédá Ambiental. "'' · . - · '.":<-}_.'..:'�7:�--- ·-

, /nc"fi.1sÓ, vale la pena recordar. igualmente;" el compromisó. de PERSEUS TAJÓN, S. A. DE C. V.. ··'"
de contar con una supervisión al1]biental no "sofarnente ,durante /as_actividades propósito de la 
presente solicitud de exención -sino· ext�T)der 5(,1 presensia durante operación y 
aprovechamiento del propio Campo No. 23 Tajón."· - . · _ · . . 

IX. Que el REGULAOO fundamentó su solicitud de.E�ENCIÓN de coriformida�tcon lo establecido
en los artículos 28 de -la Ley General del _EquilÍbrio' Etológico .Y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y 6 ·del REIA. citando lo siguit;nte� ,_ ··- · -:- ·:· �- -

· · · · 

"Articulo 28 LGEEPA 

La �valuación del impacto, dmbiental es· el procedimiento a través del cual la Secretaría 
estal:ilece las condiciones ·a que. se sujetará lá 1 realizatió.ri de obr:as y actividades que puedan 
causar cjesequilibrio ecológico o reb.c:Ísa( lo{ límit�s ,:y' 'condiciones- . estqblecidos t;n - las 
disposiciones aplicables pará prot{;ger ·et ambieHté y pr�$ervat y restaurqr tos etq_sistemás: a ff n 
d.� ev��ar o reducir al mínimo sus' efectos nego.tivqs:�.obff;!_. el rhedto ambien,te. Pa"i-c:i· ello, en_los
casos· en que determine el Reglamento que al.efecto.se expida,: quienes pretendan llevar a cabo:
alguna de las siguientes obras o activ(d<ides. requeiirqn previamente la autorización en materia
de impacto ambienta/"cje la Sl;C/etaría.
Ef.'Reglamento de la presenté Ley determ{nará: las -091'9$ o actividades a que: se refiere este 
artículo, que por su ubicación, dlmensiohes;:cárác.terísticás i/ci/canées no pioduttan impactos· 
ambientales signifirntivo�. no caµsen o púedbn causqr ,desequilibrios ecológicos. nfrebasen los 
límites y condici_ones establecidos en las disposiciohes_júrí9itcis referidas a la preservación del_ 
equilibrio ecológico 'y:· /a protección- al' amt;Jiente, ·i=-:que. 'po[ lb tan'to. ria é!ebc;uf sujetarse' al 
proteditniento de evaluacióiide.irnpaétá ambiental pteYisto·en:este ordenamiento.". , 

Articulo 6 REIA

Las ah)pliacion�s. mopificaciones. sustituciQhes ·. d�: infraestructura; reh9bilitaeió() y el 
mantenimiento de instaiaciones tetacioflado con Iás obras. y a<itiviciades señ,a_t_ádas _en et artículo 
anterior, así como eón las qwfse: encu,entren ·en bp_eracióh, Jjci" requerir�n déJa a.utqfrzación en
materia de impac_tá'.amqiental siempre y'c1jaridO"cumplci.n con todos lós réqu}sitós siguientes: 
l. Las obras y acttvidad_es _cuenten previam-;�t;· corÍ Ía autq(i/aiión_ _respJ�iva o cuando no
hubieren requerido de-ésta;'- · · · '
11. Las acciones por realizar no'tengán rélaé_ión a/guba.coh e(próc:�só·éJe producción que generó
dicha autorización, y · · · ·· · · · 
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.:,-/:,.:·,.:iiCDichas acciones no impliquen incremento alguno en .ef;,ofíjei de impacto o riesgo ambiental, 
.,, .. ·... .,, ! ,- en virtud de su ubicación. dimensiones, carac(erístit:as· ;ó, alcances, tales como conservación, 

-•: . ':: -,· ' - . " reparación y mantenimiento de bienes. inmuebles;. tonstrucción. instalación y demolición de 
: _. · ., · · ,:. ·· bienes inmuebles en áreas0rur:bánas. o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda

llevar a cabo en la super:ficie·del terreno-ocupada por la construcción o instalación de que se
trate. 

;/ 

En estos casos, los interesados·deberán dar aviso a-la Secretaría previamente a la realización de 
dichas acciones. 
Las ampliaciones. · modificaciones, su�titución-·-_ de -;n'(raestructura, · rehábilltación y el 
mantenimiento de instalaciones relácic:mcii:Jas eón las obra_s y·.actividades señaladas en el 
artículo Só_/b.sícomo con las que se-eo'°Clientren en operación y'i::]ue sean distintas a las que se 
refiere ·er primer párrafo de esté,·artíéuio,· podrán ·ser exentadas. de la presentación . de la
manifestación de impqcto 'qd]bierítal cuando: sé_. demuestre que .su ejecución no :·cé1usará
desequilfbribs ecológicos ni rebasará los Hmites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección áí ambiente y a la preservación y restquración de ios 
ecosis_tema�. ::
Para efectos-· del párrafo anterior; ·10,s ·promoventes. �eberq.n_ dar aviso a la Set(etaría de las 
/J.tci_ones que pretericJ.an realizar paf<;i q�e ésta, déhtro cié/ plazo ·de diez días; détermin{st es
'necésátia la pre;sentciéióñ de una marijféstación de impactó--ambiental.� o s i '-las acciones no� .. 
requieren sér. evaluadas y; por lo fonio: .pUépen realizar�e :sin contar con autbrizaciófl." 

. ::, . . - . 

. ... .,·:.:. 

Que . �amarme ·IQ• anterior:':�, REGl)lÁDO considero' quE; !�,-actividad cqnsistente ;en,.'la 
rehabilitación y opera�ión dé 'las instaiaciqne·s petrÓl�ras existentes en el Área Contra_ctu'al No. 
23 Campo Tajón, -tales como rehabilitación, sustitución de equipos, limpieza e-inicio de 
operación. no reqi.Jie_re.-de una_auto'íización en materia·de impá�to-_anibiental en virtud :de los
siguientes ·argumentos:·-- . 

1.- Las_. ihst?!aciones---�xtst�n�·��: 'dentro ci�i Área -'Contrac�uªI No. 23 Campó, T�f(m se 
construy�rQri: �-::bajo la.·_ autórizaci6ñ en materia. de_- -impacto ambiental No. 
S.G.P.A/D.GIRA-/D_G/21 "i9/07 .c;le fecha i4 de _septi�mbre. de-)Ób7 ol:>tenidá .:pcir PEMEX 
Exploraciórttefo'dl:l�ción. ;:::- ·::.. , . . : --�-- _' .. : . . .- . 
2.- Las acciones:d�_rehéibilitación y mejO-ra_qeJd�:�uipóS éxistentes deí!tío'déi'Campo Tajón, 
no tienen relaciórralgun·a.con eLproceso de-p-ró-ducción que g�né_r,_óJi;i aqtotización, que la etapa 
de operación se realitárá·si6irji11guh�can1bio __ en l,o, au_t_oriz,ad9��eyitéirido la generación de nuevos 
impactos ambientales. · - · · -- · 
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. :,;s:_t�iimplementación de las actividades planteadas n_o p)_r�ti�n-:-d'e incremento alguno en el nivel 
....... ,, .... / {.":,: ·:de impacto o riesgo ambiental previamente autorii��i:(e'frvirtud de su ubicación, dimensiones,
. ;., '.. características o alcances. ..·.;,. �- ··'\'i"· .. 

I 

�:·· -::
>

'-:. .. ¡ • •  ,; - • • � _,·� �-·: . ,', 

Al respecto esta DGGGER:C, considera que la·solicitud de EXENCION ingresada por el 
REGULADO, se apega únicamente al supuesto establecido en el penúltimo párrafo del 
artículo 6 del REIA, en virtud de que:,éste se refiere a las·! ampliaciones, modificaciones, 
sustitución de infraestructura; rehabilitación y el m·antenimiento de instalaciones 
relacionadas con.las-obras y actividades.señálaa_ás en el.e-rtículo 5 del __ RE IA, que pueden ser 
exentas de la presentación de la manifesta�ió:n de.impacto ambiental cuando se demuestre 
que su ejecució_n n.o caus_ará de�equili!2rios écológic:os ·ni r_ebasará los límites y cqndiciones 
establecidos _en las ciisposiciones:-: jllrídit�s relativas a·_ la· .p:rotección al am_bient� y a la 
preservacjón _y restauraiión ·a�-los étosistemas; .como füe descrito en los Considerandos
que anteceden. 

· -

Con base en lo antes expuesto, esta DGGEiflC c�n furida�entÓ en los ártículo:s 1, 2, 3, frqtción 
XI inciso a), 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la" Ley c:le, la Agencia Nacional. de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente d�I Sectqr Hidrdt.arburos;· artí�ulos 4,. fracción �xv. 18 
fracción III y .2 5 fracció_n :11 del Reglamento Interior· de ,la Agencia Nacional de Seguridad lnqust.r_ial 
y de Protección arMedio Ambiente del Settor Hidio.carbt'.iros; artículos S; fractiqnes X y XIV, ·28
penúltimq párrafo-.de la L(jEEPA; .artículo· 6._periúltimo y último párrafos.del �ÉIA; así como. lc1.s 
demás disposiciones_qlJe resulten aplicablét. ' ,· ' . . . : . ' : . ' 

: ' .
.. 

-
··: . 1 _. 

. :. r�·.:. 

RES ÜE LV E:· 

PRIMERO.- AUTORIZAR ·la EXENCIÓN de la presentación-de ia Manife_s_taéión de lrtipacto 
Ambiental para la rehabilitación, bperaci�n , ¡-mantenimie·nto de la infraesfructura señaladfen el 
ConsiderandoV,' i11ciso c>.-é:uyas obras y�a1:tivfdádes a reali_zarse.dentto,j:iel Área Contractual 
Núm. 2 3 Campo T �jón para dicha ·infraestructura se de·scri_ben· e_i'.f eÍ:Co_r1siderando ·V, inciso f), 
del presente C)fidb ·resolutivo; coñforme a lo. establecido en.�Cartíéulo 6 penúltimo y último 
párrafos del Reglamento de la Ley: General del Equilibrio E·cológico y la Prote.cdórí' al Ambiente 
en materia de Eva[i.Jaciqn· del Impacto Ambiental, .sierri_pre y éuando .fa _.descripción de las 
características de las·áctividades se é;!j\,Jsten iio�establecido en_:elRresente··oficio y no conlleven 
actividades adicionales a las .ll')dicadas.. .} . . . -···- . 

SEGUNDO.- Se hace del conocimienfo del REGÚLAOO:quela·présente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Ec:fuilibrib Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
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Reglamento.-.eñÚ1fí�:Íteria de Evaluación del Impacto Ambiental y !�s�1;.l�más previstas en otras 
dispositidtle's:Jegales y reglamentarias en la materia, po�f..r.ác.s.e�'. impugnada, mediante el recurso 

. ··"':-�:·, de· .. reÍiisi6n dentro del término de quince días hábiles,contáHo$ a partir del día siguiente de 'ª 
-:·-:·-> .1· :=: ·'.. 1

'" notificación de la presente resolucióntconforme ·.a lo e:5.tableddo en el artículo 17 6 de la L�y--: ·-": · . · · 
General del Equilibrio Ecológico y la Prb-teccfón _al.Ambiente, mi�mo que podrá ser presentado'·· ·· 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir df: la formal notificación de la 

;/ 

presente resolución. 

TERCERO.- En caso de que el REGULADO, pretenqa la: realización de �ctividades adicionales a 
las manifestadas,·. 'éstas deberán ser: notifi��das previ�mente. a esta bGGEERC para que 
determine lo pr;ocedente en materia d� iryi"pact:o ambientai,'de conformidad con-laJ�gislación 
ambiental vigente.. · ' ·

CUARTO.- Lá ]xesente res9luci61í'se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13° de . la Ley Federal de Pro�edimien'to Administrativo, tomando por verídica la 
informadón técnica ar:iexa a los escritos s·eñiilad9s en los Considerandos III ai VIII del presente 
oficio, en:¿asci de existírfalsedad de la infórmati6n, el REGULADO se·hará acreedor a las pe11as 
en que incurre quien se-c;:onduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 
y 111, del artículo 420 Quater delLódigo P�nal Federal, referente a los delitos .contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO:,. De conf9rmidad coh el· ar:t:ícul9 )5 último párrafo de la Ley General del Equilil:>fio 
Ecológico .Y la Prot�cción �! --Ambiente fprirner párrafo qel artículo 4 9 del Reglamento· de la
misma Ley eri materi�-�e· Evah.,racion del 'Impacto Ambiental, la preserit_e resolución se refiere 
única y e.xclusivamehte � l.os aspectos �rribientales de las obras ;y. actividades descritas en el 
Consid�rando V, por lo ql.!�. efpresente oficio,nó constit:uye un·p�rmiso o autorÍzadón de 
inicio de obras o actividades;-\� que ·,as. _mismas ·son .. c_omp#enóa efe las:, jnst,ancias
municipales; de-cp11formidá.d"con 16 dispuesto en las Constituciones Políticas Estatale's,.ásí como 
en la legislación orgánica munic:ipal y ,de de�é!rrollo urb.�no u ordenamiento territorial de las 
entidades federativas-. Asirriisñ10·;· la. presenté resolución· .no· reámoce o valida -,a legítima
propiedad y/o tenencié!.. d.e la tier.rél.;:p_or lé:J que, quedan a salvo _l¡:is acciqn�s .. que_.deterrriine la
propia DGGEERc.·j�{áutorjdades federaie�. �stat�les· y múnidpales,·en. el. á·mbito de sus
respectivas competenda�::: 

En este sentido, es obligacióláel°REGULADO contar;de �-ánera previa al inicio de cualquier /Í ./ 
actividad. con 'ª totalidad de los: péánisos� a\jtorizadonéf� ncendas. entre otros. que sean v
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necesarias pa11ar.sü'realización, incluyendo los que se refieren al aproveGhám/ento de los recursos 
hídricos/conforme a las disposiciones legales vigentes aplicablés:eri .cualquier materia distinta a 

? · la ·qtie�·:se '"refiere la presente resolución, en el enterid°idifae 'qúe�la resolución que expide esta 
: .. AGENCIA no deberá ser considerada �dl)J:�/c:�usal (vinculante) para que otras autoridades �r( _·_::e�·'¡:·' 

el ámbito de sus respectivas competentias.-oforguen sus- autorizaciones, permisos o licencia�( 
entre otros, que les correspondan. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con IO'establecido en el 
artículos 161 de la Ley-Generaf del Equilibrio· Eéológié;o y l;:i Protectión __ al .·Ambiente, 5 5 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio EcoJógicó y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción V1Uae laley de la·Agencia Nationai de-Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos esta AGENCIA realizará los 
actos de inspección, vigilan·cia y,. en su caso. de imposic:"iqn de sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas. · -

SÉPTIMO.- Notificar al C. RODRIGO RIVtR'A"DEl.VALLE;-en su carácter de Representante 
Legal de la e·mpr aP _.SEUS TAJÓN, �.A:·bE;t)J.;.la presente resolución, per.s_onaln,eñte:de
conformidad e rtí Ulo 3 5 de la Ley Federal dé Procédiinientb Administrativo. 

' 1 

C.c.p. lng. Carlos de Regules. Ruiz-Funes . .: btector Ejecutivo de la ASEA. carlos.�egules@asea,gob'.111x .
lng. José Luis ·q¡lil�ál�z.'-Jefe de la Unidad.' de Supervisión, -IÓspeéción y Yigilaoéia .• lf1dlistrial de la ASEA 
jose.gonzalez@asea.gób:mx·. - ·· -_- ·· - ·- · _ . _ . · :¿-� ...
Mtro. Ulises Cardona Torres.� Jefe de la lJnidad de Gestión Industrial de la _ASEÁ. ulises.éard9na@asea.gob.mx 

Bitácora: 09/DCAOl 77 /01/17. 
Folio: 037438/01/17. RPN/Gfi:;;.¡/ 
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